
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- CESAR REPÚBLICA 

DE COLOMBIA 

 

SEÑOR USUARIO: los memoriales y peticiones dirigidas a los procesos se recibirán a través del correo electrónico 
csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co; el correo electrónico del juzgado j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, está habilitado únicamente 
para recepción de memoriales dirigidos a acciones de tutela, incidentes de desacato y derechos de petición.  

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14 
Tel. 5802998 WhatsApp: 3502047743 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Referencia: Ejecutivo de Menor Cuantía.  

Ejecutante: BANCO PICHINCHA S.A. Nit:890.200.756-7.  

Ejecutada: ADRIANA PATRICIA MARTINEZ JIMENEZ. C.C.1.065.662.649.  

Radicado: 200014003003 2016 00221 00 

 

Del anterior informe de avalúo del vehículo embargado, presentado por el 

apoderado de la parte ejecutante, respecto del valor fijado oficialmente para calcular 

el impuesto de rodamiento por valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($69.630.000), córrase traslado a la 

parte ejecutada por el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 444 

numerales 1°, 2º y 5º del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Clauris Amalia Moron Bermudez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70acf39f27f7b2e637c3a614057a0f737860cda66708bc3515dffb31a3d37f3c

Documento generado en 11/04/2024 12:21:21 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


